
 
 

4.9.8.04 
 

 Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
 

 

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 
 

Nº EXPEDIENTE:           A/SUM-008936/2019 
 
OBJETO:   IMPLANTE OSTEOINTEGRADO 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN:  
 

El expediente objeto de este contrato es de suministros (art. 16) y la forma 
y procedimiento de adjudicación que se propone es el Procedimiento Abierto con 
pluralidad de criterios, ya que los empresarios no se seleccionan exclusivamente 
en atención a la oferta de precio más bajo. El contrato se adjudicará por 
procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en aplicación de los 
artículos 131.2, 145 y 156.1 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos 
establecidos en dicho texto legal. 

 
 

Para la convocatoria de este nuevo procedimiento, se ha consultado con 
el responsable del Contrato, Jefe de Sección de O.R.L., que nos ha facilitado las 
prescripciones técnicas, los criterios de valoración y los precios, los cuales se 
corresponden con  precios de mercado. 

 
Por NO sobrepasar los límites económicos marcados en el art. 21 de la 

ley 9/2017 de Contratos del Sector Público para los contratos de suministros, se 
entiende que no es un contrato de regulación armonizada. 
 

                                                            
Móstoles, 10 de junio de 2019 

EL JEFE DE SECCIÓN DE  
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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